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ANUNCIO 

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 03/04/2010, por medio 

del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento negociado con 

publicidad, tramitación urgente, con varios criterios de adjudicación, para la 

adjudicación del contrato de obras del Proyecto de Mejora de la Seguridad Vial en 

Seseña (Toledo) financiada con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la 

Sostenibilidad Local 2010, conforme a los siguientes datos: 

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Seseña 

b) Dependencia que tramita el expedierte: Secretaría 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Secretaría 

2. Domicilio: Plaza. Bayona nO 1 

3. Localidad y Código Postal: Seseña 45223 

4. Teléfono: 918957(.05 

5. Telefax: 918957969 

7. Dirección de internet del Perfil de Contratante: www.ayto-sesena.org 

2. Objeto del contrato. 

a) Clase de contrato: Obras 

b) Descripción del objeto: la ejecución de una obra de mejora de la Seguridad Vial en 

Seseña de conformidad con el proyecto redactado por la arquitecta María de Miguel 

Barriga. 

c) Lugar de Ejecución: Seseña y Seseña Nuevo 

d) Plazo de ejecución/entrega: 5 meses 

e) Admisión de Prórroga: no 

3. Tramitación y procedimiento. 

a) Tramitación: Urgente 

b) Procedimiento: r~e90cíado con publicidad 
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d) Criterios de Adjudicación" 

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la económicamente más 

ventajosa se atenderá a los siguientes aspectos de negociación, con una puntación 

máxima de 100 puntos: 

l.-Número de desempleados a contratar a razón de 5 puntos por cada 
trabajador a jornada completa durante toda la ejecución del contrato, con 
una puntuación máxima de 50 puntos. 
El mínimo de trabajadores (, emplear en esta obra será de 7 durante toda la ejecución 

del contrato, valorándose los ofertados por encima de este número y que cumplan con 

lo establecido en la Di~;p)si'.::ión Adicional Primera del Real Decreto Ley 13/2009, de 26 

de octubre, por e: c,ue se cr2a el Fondo Estatal para el Empleo y Sostenibilidad Local. 

2.-Mejoras a evaluar por informe técnico, con una puntación máxima de 30 
puntos. 

A consEcuencie ce L'1 jusUioción documental y comprobación del proyecto 

justificativo, los lic.íte,d0res ¡Jo':rán presentar un presupuesto de obras propio y en el 

c¡ue se incluirán íos excesos de obra de calidad o cualquiera otra mejora que suponga 

,-1,1 elemento jif2ren:iador l:CIl el pre5upuesto municipal. 

él posible c:Ui-:lento de ple5upuesto (diferencia entre el presupuesto municipal y 

ofertado) irá a cargo exclusivo del licitador y se considerará como proposición 

económica, y conte,ldí"á I~~I res;.¡men general por capítulos del presupuesto justificativo. 

:_a púnjeración de la proposición económica será la siguiente: 1 punto por cada 1% 

del increment0:;oblE: el prcYb:to municipal. 

En consecuel~c:a d,~ lo ¿,nterior, el adjudicatario ejecutará el proyecto justificativo 

ofertado, las cerUica.::iones CE: obra incluirán todas las unidades de obra previstas en 

2: proyecto justífi.::ativ8 ofertGJdo, pero las unidades de obra no contempladas en el 

¡xoyecto dE: I;citac.lón SE "v'a Ol'dl'ár, el: las ce.tificaciones de obra al precio O,OOC. 

Por último significar que el presupuesto ofertado por el adjudicatario se 

homogeneizará a C~;'Ectos j.:; precio tomando como referencia las partidas de precio del 

~royE.ClO, y 2:-1 la.:=; cJnidac;es 110 cClltempladas se tomará como referencia los precios 

publicados por 1.:1 Coleg:n Ciicia~ de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 

C;uadaiaJaré.l, UJ su ;:,ó,;e '~e ¡J,-eCIOS de ¡:.ublicación anual. 
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3,,- Mejora en plazo de garantía, a razón de un punto por cada mes de aumento, 

superior al plazo ml:iit'll) Je ;,Jéll'¿¡njé, en el contrato de obras (1 AÑO), con una 

puntuación máxima eje 20 punt'Js. 

Sobre la contratación de trabajadores se cumplirá lo establecido en la D.A la del Real 

Decreto Ley 13/2009, 

4. Presupuesto base de licitación: 345.725,00 euros más 55.316,00 euros, en 

concepto de Ilrl:)U,'>.~;t,·1 s(,hn=1 Valor f.\ñadido 

5, Garantía exigidas. 

Provisional: 3% del presupuesto de licitación IVA excluido: 10.371,75 € 

Definitiva: 5% d2. iÍí,LJO,'::e c'e ddjudicación, IVA excluido. 

6, Requisitos específicos del cO'ltratista: 

- Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: se 

acreditará según lo establece en la cláusula 5a del Pliego de cláusulas administrativas 

particulares. 

- O clasif:cacl(,n ell ei Grupo G: Viales y pistas, Subgrupo 6: Obras y viales sin 

cualificación específica, Categoría C 

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
 

a) Plazo: 10 días naturales siguientes a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial
 

de la Provincia.
 

b) Lugar de presentación: Registro del Ayuntamiento de Seseña de 9:00-14:00h.
 

c) Domicilio: Plélzi3 B¡YClrid pe 1 

d) Localidad y Códiqc Postal, 4:223 Seseña (Toledo) 
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8. Apertura de ofertas: Ai quinto natural al vencimiento del plazo de presentación de
 

proposiciones a las 11.: 0011 r-~n el c;alón de Plenos.
 

a:· Dirección: Plaza Sayona n0 1
 

b) localidad y Código Postal. Seseña 45223
 

9. Gastos de Publicidad: a cargo del adjudicatario. 
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